
DOCUMENTO QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES DE LA AYUDA (DECA), 
a los efectos previstos en el art. 125.3, letra c, del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes (en acrónimo, RDC). 

UNIÓN EUROPEA 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
"Una manera de hacer Europa" 

 Programa Operativo FEDER 2014-2020 PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA  
 CCI: 2014ES16RFOP002
 BENEFICIARIO    
 Entidad beneficiaria: 
 Categoría de región:

 OBJETIVOS Y ACTUACIÓN
 Eje prioritario:
 Estrategia:
 Objetivo temático:
 Objetivo específico:

 Línea de actuación donde se enmarca: 

 OPERACIÓN (código y denominación) 

 ORGANISMOS 
 Organismo con senda financiera: 
 Organismo que aprueba la selección de la operación: 
 Organismo que conserva la documentación:    
 Organismo Intermedio de Gestión: 

 Fecha de presentación de la solicitud de financiación en la Unidad de Gestión: 

Condiciones de la ayuda a la operación indicada 

1. Productos o servicios que deben obtenerse con la operación que es receptora de ayuda

Descripción de la operación: 

Contenido de la operación: 
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instrucciones
Nota adhesiva
El contenido introducido en el campo de beneficiario se copia automáticamente sobre el org. con senda financiera, el org. aprueba y el org. que conserva

Campos Galatea
Prog. Operativo: (1)CCI: (2)[19]

Campos Galatea
Como entidad beneficiaria indíquese el organismo con senda financiera: (9)Cat. de región: (5)[22]

Campos Galatea
Eje prioritario: (4)Estrategia: Solicitud asociadaObj. temático: (6)[27]Obj. específico: (8)

Campos Galatea
Actuación: (10)

Campos Galatea
Cód. oper.: (11)Denom. oper.: (13)

Campos Galatea
Fecha de presentación de la solicitud de financiación en la UG: (26)[7]

Campos Galatea
Breve descripción de la operación: [6]

Campos Galatea
Descripción detallada del contenido de la operación

Campos Galatea
Org. con senda: (9)Org. que aprueba...: (69)Org. que conserva...: (72)Org. intermedio: (67)



Objetivos de la operación: 

Resultados esperados de la operación: 

Área o sub-área de intervención dentro del área urbana funcional de la estrategia: 
Todo el área de intervención de la estrategia
Una sub-área concreta. Descripción: 

2. Coste total subvencionable de la operación e importe de la ayuda pública
Coste total: € 
Coste total subvencionable (en caso de que genere ingresos, se indica minorado): € 
Coste público total subvencionable (en caso de que genere ingresos, se indica minorado): € 
Porcentaje de cofinanciación FEDER: % 
Ayuda del FEDER: € 

3. Impacto que presenta la generación de ingresos en la operación (arts. 61 y 65 RDC)
¿La operación genera ingresos?: 
¿La operación genera ingresos netos? (definición art. 61.1 RDC): 
¿La operación genera ingresos como prevé el artículo 61 del RDC: operaciones finalizadas?: 

- Método de determinación escogido:
*Art. 61.3.a Aplicación de un porcentaje de ingresos netos uniforme en el sector o subsector:

*Art. 61.3.b Método de cálculo teniendo en cuenta un periodo de referencia adecuado:
 Déficit de financiación  % 

¿La operación genera ingresos como prevé el artículo 65.8 del RDC: operación en ejecución?: 
(Importe de los ingresos:                                      €) 

4. Categorías de intervención a las que contribuye la operación

Campo de intervención Porcentaje 

TOTAL

¿Está previsto que parte de la operación se acoja a la flexibilidad (art. 98.2 Reglamento (UE) 
1303/2013) de aplicar los recursos FEDER según las normas de subvencionalidad FSE? 

5. Calendario previsto para la ejecución de la operación
Fecha de inicio de la operación: 
Fecha de finalización de la operación: 
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instrucciones
Nota adhesiva
Coste público total subvencionable se autorellena (copia del coste total subvencionable)

instrucciones
Nota adhesiva
Valor de ayuda se calcula automáticamente aplicando el % al coste total subvencionable

instrucciones
Nota adhesiva
Debe sumar 100%. Se calcula autom. la suma de los % pero la comprobación de que sume el 100% debe ser manual.

instrucciones
Nota adhesiva
En caso de sub-área, indíquese su descripción

Campos Galatea
Descripción detallada objetivos operación

Campos Galatea
Descripción resultados esperados operación

Campos Galatea
Porcentaje cofinan. del EP: (22)

Campos Galatea
Aparecen igual en Galatea

Campos Galatea
Coste total: (17)Coste total subv.: (18)[41] o si genera ingresos (18')

Campos Galatea
Aparecen igual en Galatea

Campos Galatea
Check: (55)Ingresos netos generados ...: (58)

Campos Galatea
(61)[23]

Campos Galatea
Fecha inicio operación en el DECA: (27)[8]

Campos Galatea
Fecha finalización operación en el DECA: (29)[9]

Campos Galatea
Déficit de financiación: (59)



6. Plan financiero previsto para la ejecución de la operación

Año Importe Adjudicado (Acumulado) Importe Ejecutado (Acumulado) 
2014 € € 
2015 € € 
2016 € € 
2017 € € 
2018 € € 
2019 € € 
2020 € € 
2021 € € 
2022 € € 
2023 € € 

7. Bases de cálculo de los costes subvencionables

Cálculo con costes reales 
Financiación a tipo fijo de los costes indirectos (opción de costes simplificados, norma 13.1, Orden 
HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, máx. 15 % de los costes directos de personal) 
- Forma de cálculo del tipo fijo: Art. 68.1, letra b, RDC (porcentaje del tipo fijo:

%)

Costes simplificados aplicables a los costes de personal (opción de costes simplificados, norma 14, 
Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, cálculo de la tarifa por hora prevista en art. 68.2 del RDC)

8. Contratación Pública

¿Se utilizan contratos públicos para desarrollo de la operación? 

9. Compra de terrenos y bienes inmuebles (será de aplicación la norma 7 Orden HFP/1979/2016, de 29
de diciembre y, en su caso, las condiciones establecidas por la Autoridad de Gestión)
¿La operación incluye compra de terrenos? 
 En caso afirmativo seleccione y complete: 

La edificación constituye el elemento principal de la adquisición (norma 7.5) 
Subvencionables dentro del límite general del 10% del coste total subvencionable de la operación (norma 

7.2).  Límite:                                 € 
Operaciones en zonas abandonadas o con un pasado industrial: subvencionables con límite de un 15% 

del coste total subvencionable de la operación (norma 7.3).  Límite:                                  € 
Operaciones relacionadas con la conservación del medio ambiente (norma 7.4) // Operaciones de la 

adquisición de edificaciones, incluidas viviendas de segunda mano, destinadas a realojar a personas 
en situación de vulnerabilidad social (norma 7.5): 

Fecha de solicitud a la Autoridad de Gestión: 
Límite que aprueba la Autoridad de Gestión:             % sobre                                            €
Fecha de autorización de la compra de terrenos por la Autoridad de Gestión: 

Utilización de los bienes inmuebles. Como mínimo, los bienes inmuebles deberán utilizarse para los 
fines establecidos y durante el periodo previsto en el artículo 71 del Reglamento (UE) 1303/2013 o el 
que se establezca en las normas que regulan las ayudas de estado. Adicionalmente:  
       Periodo fijado por la Autoridad de Gestión (años):

En caso de que se haya adoptado una autorización por parte de la Autoridad de Gestión, ésta formará parte del 
presente documento a todos los efectos. 
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instrucciones
Nota adhesiva
Este % está limitado a un máx. del 15%

instrucciones
Nota adhesiva
El valor del límite se calcula autom. aplicando el % al coste total subvencionable

instrucciones
Nota adhesiva
El valor del límite se calcula autom. aplicando el % al coste total subvencionable

Campos Galatea
Calendario de ejecución financiero previsto (alineado con el DECA y con los indicadores)

Campos Galatea
Check (52)

Campos Galatea
Check (56)



10. Indicadores de productividad que se prevé lograr con la ejecución de la operación (y cuantificación)

Obj.temático-(Código) Nombre indicador [Unidad de medida]
2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

11. Indicadores de resultado de los definidos en el PO adoptado, en el OE correspondiente a la
operación, a cuyo avance contribuye la operación

Objetivo-(Código) Nombre indicador [Unidad de medida]

12. ¿Forma parte de una Inversión Territorial Integrada (ITI)? (en su caso, hacer constar denominación)

13. En su caso, otras condiciones de la ayuda

Cádiz  Jáen  Azul
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instrucciones
Nota adhesiva
Es obligatorio al menos un indicador. Tras elegir indicador deben anotarse los valores acumulativos previstos año por año en el periodo que corresponda.

instrucciones
Nota adhesiva
Es obligatorio al menos un indicador

instrucciones
Nota adhesiva
En caso de afirmativo indicar cuál/es

Campos Galatea
[31] y [33]

Campos Galatea
[35]

Campos Galatea
(44)



Las estipulaciones contempladas en las bases y la respectiva convocatoria de la selección de 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado EDUSI cofinanciadas mediante el programa 
operativo FEDER, así como en el acuerdo de compromiso en materia de asunción de funciones para 
la gestión FEDER suscrito por el
forman parte de las condiciones de la ayuda de esta operación. 

Con la aceptación de esta ayuda, el beneficiario: 

- Declara que tiene capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente para cumplir las condiciones
de la misma.

- Acepta la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el art. 115.2 del RDC,
así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

- Acepta la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión,
cumplir la normativa en materia de contratación pública, evitar doble financiación, falsificaciones de
documentos, etc., así como que debe proporcionar información para la detección de posibles “banderas
rojas”, todo ello, en el marco de las medidas antifraude adoptadas por el Organismo Intermedio ligero.

- Se compromete a comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) aquellos hechos que
pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad (en los términos establecidos en la Comunicación
1/2017 del SNCA, de 6 de abril, sobre la forma en la que pueden proceder las personas que tengan
conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u
operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea).
Asimismo se compromete a comunicar al Organismo Intermedio de Gestión las irregularidades y
sospechas de fraude y la existencia de cualquier caso que pudiera perjudicar la reputación de la política de
cohesión.

En particular, el beneficiario queda obligado a: 

- Ejecutar la operación cumpliendo la legislación nacional y comunitaria aplicable y en particular, las
condiciones del programa operativo, las normas sobre los gastos subvencionables de los programas
operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el período 2014-2020 y las restantes
condiciones para el apoyo a la operación.

- Acreditar ante el Organismo Intermedio de Gestión la efectiva obtención de los productos o servicios
estipulados en el presente documento y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta
ejecución de la operación objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida
en el procedimiento de verificación, tanto administrativa como sobre el terreno.

- Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo que justifica gastos
declarados en las solicitudes de pago.

- Llevar un sistema de contabilidad separada o asignar un código contable adecuado a todas las
transacciones relacionadas con la operación (en aquélla parte de la misma que vaya a ser reembolsada
sobre la base de los costes subvencionables en los que se hubiese incurrido efectivamente -costes reales-
).

- Cumplir con la normativa sobre información y publicidad comunitaria contenida, entre otros, en el capítulo II
del título III (artículos 115 y ss.) del RDC, así como en el anexo XII rotulado “Información, comunicación y
visibilidad sobre el apoyo procedente de los Fondos” del citado Reglamento, y en la Estrategia de
Comunicación del Programa Operativo.

- Custodiar todos los documentos para mantenimiento de la pista de auditoría y cumplimiento de la
normativa de aplicación.

- Suministrar la información mediante los sistemas electrónicos que determine el Organismo Intermedio de
Gestión.

- Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control que realicen las Autoridades
competentes en materia de Fondos Europeos, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la
Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta
información le sea requerida.
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instrucciones
Nota adhesiva
Se copia automáticamente de la primera página (organismo que aprueba la selección de la operación)



La asignación de esta ayuda no genera derecho al cobro de la misma, que quedará 
supeditado al cumplimiento de las normas de elegibilidad, justificación y reembolso de 
gastos establecidas a tal efecto en el Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones 
comunes, y demás disposiciones concordantes.  

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente documento puede llevar 
aparejada la aplicación de correcciones financieras sobre la ayuda FEDER que ha sido 
indicada. Las correcciones se aplicarán en función de la irregularidad detectada, y podrían 
llegar a suponer una minoración del 100% de la ayuda (arts. 144 Reglamento (UE) 1303/2013 y 
101.8 del Reglamento Financiero), y la devolución de importes percibidos indebidamente, 
junto con los posibles intereses de demora. 

EXPEDICIÓN DEL DECA 

 ,   , 
en nombre de la UNIDAD DE GESTIÓN del 
declara que la operación de código y nombre

ha sido seleccionada mediante resolución adoptada el , expidiendo el presente 
documento. 
FIRMADO: 

RECEPCIÓN DEL DECA por 

   ,                                                                   , en 
nombre del beneficiario, mediante la presente DECLARO conocer el alcance de las condiciones de 
la ayuda FEDER para la operación de código                                    y nombre

, 
las ACEPTO Y ASUMO TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES recogidos 
en el presente documento. 

Fecha de recepción del DECA:

FIRMADO: 
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instrucciones
Nota adhesiva
Como unidad de gestión se copia autom. el organismo que aprueba, que está en la primera hoja

instrucciones
Nota adhesiva
El código y nombre de la operación se copian de los introducidos en la primera página

instrucciones
Nota adhesiva
Fecha de aprobación de la operación

instrucciones
Nota adhesiva
El código y nombre de la operación se copian de los introducidos en la primera página

instrucciones
Nota adhesiva
Nombre y apellidos de quien expide

instrucciones
Nota adhesiva
Cargo de quien expide

instrucciones
Nota adhesiva
Nombre de la unidad ejecutora (la que presentó la expresión de interés)

instrucciones
Nota adhesiva
Nombre y apellidos del receptor

instrucciones
Nota adhesiva
Cargo del receptor


	Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Ingenio
	Estrategia: INGENOVO
	Organismo con senda financiera: Ayuntamiento de Ingenio
	Organismo que conserva la documentación: Ayuntamiento de Ingenio
	Descripción de la operación: Esta operación está alineada con el Objetivo Específico OE9.8.2. del Programa Operativo Plurirregional de España, FEDER, donde persigue la regeneración física, económica y social del entorno urbano en áreas desfavorecidas como son los barrios del El Sequero, Cuesta Caballero, La Jurada (Carrizal) y las Majoreras. En los documentos: • Proyecto socio económico del municipio de ingenio:o En la página 147 se hace referencia a las viviendas sociales de Cuesta Caballero y Las Majoreras.o En la página 172 se hace referencia al mal estado de zonas verdes, en donde entre otros destacan a Cuesta Caballero.• En el Diagnóstico comunitario con la Población Gitana de Ingenio Gran Canaria:o En la página 50 se encuentra el análisis de la distribución y estructura del pueblo gitano en el Municipio, donde claramente se observa que estos barrios tienen una alta densidad de población gitana, con necesidades. Lo que clasificaría estos barrios como desfavorecidos y como tal se detalló en la Estrategia EDUSI presentada.Estos documentos se anexan a la operación.Se pretende llevar a cabo una intervención integral en estos barrios diana, rehabilitando y dotando de mobiliario a un Local Social (Cuesta caballero), con el fin de fomentar y posibilitar la participación activa de esta zona urbana en las que se evidencian graves situaciones de exclusión social. La dotación de material es necesaria e imprescindible para el desarrollo de la rehabilitación de este espacio público así como para la consecución de los objetivos previstos. Al rehabilitar este espacio se podrán realizar actividades orientadas a la estimulación del tejido social, y en concreto, favoreciendo la inclusión social de la población gitana del Municipio, a través de un proceso comunitario, gracias al desarrollo de actividades para el fomento de la cultura Romipen (gitana), y actividades para acercar la cultura Romipen a la ciudadanía del Municipio. 
	Contenido de la operación: La presente operación, dado su carácter comunitario estará conformada por las acciones descritas a continuación.REHABILITACIÓN DEL LOCAL SOCIAL DE CUESTA CABALLERO Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA EL FOMENTO DE LA INCLUSIÓN SOCIAL. Con esta actuación se pretende la rehabilitación física, reforma y dotación de mobiliario del Local Social de Cuesta Caballero -Local que actuará como eje vertebrador o sede del Proyecto de Inclusión de la Cultura Gitana por estar ubicado en el barrio con más población de esta etnia y ser el espacio que más necesidad de rehabilitación y reforma presenta. Siendo esta actuación de rehabilitación y dotación de mobiliario imprescindible para el desarrollo del proceso comunitario en aras de favorecer la cohesión social y la igualdad de oportunidades. A este respecto, se propone la rehabilitación del referido inmueble (Local Social Cuesta Caballero) y la dotación de mobiliario del mismo, para el fomento de acciones que estimulen la participación ciudadana, y en entre otros, para el desarrollo de actuaciones vinculadas al “Proceso comunitario: Inclusión Social del pueblo gitano de Ingenio”, espacio de vital importancia para la consecución de los objetivos de dicho proceso comunitario, y que generará un enclave para la estimulación de la empleabilidad y de la participación ciudadana, del barrio y del Municipio. La rehabilitación de este espacio público y la dotación de mobiliario en dicho local social, se concibe como una herramienta más para favorecer la creación de un espacio flexible y funcional, en los que se vincule la ciudadanía del barrio, generando un sentimiento de pertenencia, en aras de atender a posibles acciones que puedan desarrollarse en el futuro. En relación a la dotación de mobiliario, cabe destacar que va vinculada exclusivamente al centro a rehabilitar, siendo esta dotación necesaria e imprescindible para la ejecución del proyecto y su continuidad.El local social existente, construido en el año 2009, consiste en una edificación aislada de una planta y 116 m2 de superficie construida, la cual se divide en salón, aseo accesible, aseo compartido hombre/mujer y despacho.En los primeros años tras su construcción el inmueble estaba siendo empleado por la asociación de vecinos del barrio para encuentros sociales, sala de lecturas y talleres. No obstante, los constantes robos y actos vandálicos cometidos en el local municipal provocaron que la instalación cayera en desuso y en estado de abandono. Actualmente, las ventanas no disponen de hojas, la fachada presenta grafitis y golpes, una gran parte del cableado eléctrico ha sido sustraído (no existe servicio eléctrico) y la mayoría de puertas interiores y aparatos sanitarios sufren desperfectos.El objeto del proyecto es recuperar la instalación actual para la creación de un espacio funcional y totalmente operativo con el fin de llevar a cabo actividades que favorezcan la inclusión social del colectivo gitano mediante la participación ciudadana y la integración con otras asociaciones locales o colectivos que darán uso a la futura edificación. Para ello será necesaria la ampliación de la construcción existente y, además, dotarla del equipamiento necesario para su puesta en servicio. Respecto a esto último, el equipamiento al que se hace referencia consiste, básicamente, en mobiliario y equipos informáticos.A través de la intervención proyectada se programa la reparación y reforma de la edificación primitiva, la ampliación en planta baja de otros 51,30 m2, y la construcción de una planta superior ocupando toda la superficie, resultando, en total, dos niveles de 167,60 m2 construidos conectados entre sí mediante una escalera interior de 3 tramos y mediante ascensor.Mediante la distribución planteada se obtienen 3 espacios funcionales e independientes entre sí, todos con acceso a una zona de tránsito común y a los aseos de uso compartido. A cada uno de estos espacios se les ha asignado un salón, un almacén y un despacho, concentrando todos los aseos en el ala norte de planta baja. La distribución se completa con un amplio vestíbulo de entrada, con un office y con un cuarto para productos de limpieza aprovechando el espacio resultante bajo la escalera. Respecto a los aseos, estos se han divido en tres compartimentos con accesos independientes: Uno para mujeres, otro para hombres y otro accesible para personas con movilidad reducida al que se le ha incluido un aparato sanitario para personas ostomizadas.Otras intervenciones propuestas son la mejora de los niveles de aislamiento térmico y acústico, y la instalación de puertas de acero interiores y de un sistema de seguridad y protección contra robos. En cuanto a las mejoras relativas a accesibilidad, se habilita un amplio habitáculo para el uso como aseo accesible y se interviene en los accesos del local mediante la creación de una rampa y un itinerario accesible con suaves pendientes y barandillas. Además, se instala una cabina de ascensor para comunicar ambas plantas y se dota de elementos de señalética para garantizar la accesibilidad universal del espacio.El presupuesto destinado a la obra civil e instalaciones es de 419.319,71 €.Forma de ejecución del contrato: Esta contratación se realizará mediante contrato abierto simplificado conforme a la Ley 9_2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.DOTACION DE MOBILIARIOMediante la intervención proyectada se pretende equipar con mobiliario y equipos informáticos los distintos habitáculos, lo que, unido a la reparación y mejora de las instalaciones actuales dará lugar a un local completamente operativo para ser usado a la vez por hasta 3 colectivos distintos.El equipamiento con el que se pretende dotar estas instalaciones a través de la misma financiación, en base a las características fijadas en el correspondiente pliego de Condiciones Técnicas y al correspondiente capítulo del presupuesto, es el siguiente:Nº de unidades Relación de mobiliario para la rehabilitación del Local Social de Cuesta Caballero10 Mesa 90x90 cm sobre MD con patas metálicas36 Silla tipo confidente1 Mesa 140X70 cm. laminada6 Estanteria ranuradas metálicas 300x2503 Mesa despacho de 160x803 Cajonera mesa despacho3 Ala de mesa de despacho 100x603 Silla giratoria de respaldo anatómico medio con brazos.1 Armario limpieza180 alto x 109 ancho x 37 profundo3 Armario 90x45 cm 181 h3 Armario bajos 80 cm x 75 h1 Pizarra blanca 180 x 120 cms10 Silla pala de escritura . ref. SRP401 Tv , hdmi, wifi, etc incluido soporte pared giratorio3 Equipo informático (ordenador, monitor, teclado y ratón)El presupuesto destinado al Suministro y montaje del mobiliario y equipamiento es de 22.612,01 €.Forma de ejecución del contrato: Esta contratación se realizará mediante contrato abierto simplificado conforme a la Ley 9_2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.PROCESO COMUNITARIO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL DEL PUEBLO GITANO DE INGENIO.En la investigación realizada por el Cabildo de Gran Canaria, “Análisis de la Situación Socioeconómica del Pueblo Gitano Residente en el Municipio de Ingenio (Gran Canaria)”, se muestra a una población gitana que se estima entre 273 a 350 personas aproximadamente, contando con más de 79 familias, de las que un 91% de ellas llevan más de 20 años empadronadas.La población gitana que reside en el municipio de Ingenio, en relación con la situación laboral/ocupacional, cuenta con cifras en las que es significativo que más del 80%, tanto en hombres como en mujeres estén en situación de desempleo y hagan mercadillos. De igual forma, destaca que un 10% de mujeres y un 9% de hombres estén empleados, siendo ínfimo el resultado para empresarios/a, apenas un 1% para hombre y un 2% para mujeres.Como indica la investigación realizada por la Consejería de Políticas Sociales y Accebilidad del Cabildo de G.C.: “la interacción del Pueblo Gitano con los recursos comunitarios carece de una comunicación fluida” (2021, p. 80). Por lo que es imprescindible una apuesta por el diálogo, la interculturalidad y el reconocimiento de las diferencias para que la inclusión plena de las minorías deje de ser una utopía y sea una realidad. Para ello, dichas actuaciones deben enmarcarse en un entorno que favorezca la difusión y el conocimiento de la cultura gitana, lo que redundará sin duda en un fomento de la inclusión, la empleabilidad y la participación social de la ciudadanía. No en vano, la Comisión Europea ha desarrollado un nuevo marco de acción, el Marco Estratégico Europeo 2020-2030 para la Igualdad, la Inclusión y la Participación de la población gitana. En dicho marco se ha ampliado el enfoque, pasando de la integración socioeconómica (en los ámbitos de educación, empleo, vivienda y salud) a una estrategia integral basada en tres pilares: la igualdad real y efectiva, la inclusión socioeconómica, y la participación de la población gitana. Con ello, se busca garantizar que todas las personas gitanas tengan la oportunidad de desarrollar sus capacidades y potencialidades para involucrarse en la vida política, social, económica y cultural.A tenor del Diagnóstico Comunitario con la Población Gitana de Ingenio, efectuado en el Análisis de la Situación Socioeconómica del Pueblo Gitano Residente en el Municipio de Ingenio (Gran Canaria)”, puesto en marcha en el municipio de Ingenio a través del Cabildo Insular de Gran Canaria en 2018, se pone de manifiesto la necesidad imperiosa de continuar con la labor de intervención en esta materia. Lo que da lugar al desarrollo de las siguientes acciones: A. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA ROMIPEN (GITANA) Y LA INTERCULTURALIDAD EN EL MUNICIPIO DE INGENIODada la interculturalidad presente en el municipio de Ingenio, contando con especial representación la cultura del Romipen (gitanidad), se desarrollarán actividades que fomenten su impulso como las siguientes: 1. Actividades para la inclusión de las principales celebraciones gitanas el Municipio de Ingenio. Para ello, se trabajará mediante encuentros comunitarios con la ciudadanía de los distintos barrios diana la reivindicación del Día Internacional del Pueblo Gitano, teniéndose en cuenta que Ingenio, cuenta con cuatro generaciones de personas con la identidad gitana-canaria.Asimismo, se impulsarán al menos dos encuentros en el local social rehabilitado de Cuesta Caballero, en los que se trabaje la Zambomba Gitana e Intercultural, a fin de fomentar la interculturalidad.2. Actividades para el fomento de la cultura gitana en el municipio:• Actividades para visibilizar la Historia y cultura del Pueblo Gitano en los espacios sociales (centros educativos, los Servicios Sociales Municipales, Centros de Salud dentro del ámbito de actuación descrito en la estrategia, barrios de El Sequero, Cuesta Caballero, La Jurada (Carrizal) y las Majoreras).A este respecto, se realizará al menos 1 encuentro con cada uno de los diferentes agentes sociales, en donde se abordará la historia y cultura del Pueblo Gitano, en aras de favorecer la intervención desde estos espacios, con este colectivo. El objetivo es comenzar el acercamiento de la cultura gitana al resto de la población, estas actividades se realizarán en estos barrios de actuación descritos, principalmente en La jurada (Carrizal) en cuanto se está rehabilitando el edificio donde hasta que culminen las obras en Cuesta Caballero, que es donde se concentrará toda la actividad del proceso comunitario. • Campaña para el fomento la cultura gitana. Dentro de la campaña se realizará una exposición de la cultura en el que se expongan elementos culturales identitarios: gastronomía, música y cultura material. En el local social rehabilitado tendrá lugar una exposición sobre estos elementos culturales, a la que serán invitadas para su visita, diversas asociaciones de vecinos del Municipio. B. ACTIVIDADES PARA ACERCAR LA CULTURA ROMIPEN A LOS ESPACIOS COMUNITARIOS DE INGENIOSe desarrollarán las siguientes acciones que permitan un acercamiento cultural: 1. Actividades para fomentar la visibilización de agentes clave y el asociacionismo gitano en el municipio de Ingenio. Estas actividades consistirán en la conformación de grupos de trabajo (reuniones), a través de las que se identifique a los agentes clave que serán referentes comunitarios y darán continuidad a la intervención realizada. Se realizará al menos 1 reunión al mes, en la que se abordarán las necesidades detectadas a nivel municipal por el colectivo, las propuestas de mejora de la participación, así como nuevas iniciativas.Estas reuniones tendrán lugar en el local social rehabilitado, espacio que se convertirá en espacio de trabajo de referencia para el desarrollo de todo el proceso comunitario. 2. Actividades para impulsar la participación e implicación de las personas gitanas en la vida social y política del municipio Ingenio, en distintas áreas de la participación comunitaria. Esta acción pretende generar espacios (reuniones) de participación de este colectivo específicamente, y con el resto de la ciudadanía del Municipio, potenciando el tejido asociativo de la comunidad.  En este sentido, se realizará al menos una reunión con cada asociación de vecinos, explicando el proceso comunitario que se está llevando a cabo, analizando la posibilidad de realizar acciones conjuntas con dichas asociaciones.Para la realización de esta actuación, se contratará un profesional para el desarrollo del proceso comunitario.Al ser un proceso global, unitario e integrado no es posible desglosar el importe por acción, sino que se abonará el importe de forma mensual por la prestación del servicio, que es acreditada mediante las acciones realizadas, así como mediante el número de participantes detallado nominativamente en cada actividad. Se prevé una la facturación mensual de 3.265,94€.Esta actuación consiste en lo siguiente:3.Objetivo general- Acercar la cultura Romipen a los espacios comunitarios de Ingenio.3.3.1. Objetivo específico- Impulsar a los agentes claves del Pueblo Gitano para que compartan la cultura Romipen en el Municipio de Ingenio.3.3.1.1. Objetivo operativo- Acompañar a los agentes claves del Pueblo Gitano para la realización de un Encuentro Comunitario Dialógico que promociones la Mediación Escolar, en el que participen un mínimo de 10 adolescentes del Pueblo Gitano, 20 padres y/o madres gitanas, migrantes y residentes del municipio de Ingenio, así como técnicos/profesionales y personal docente.3.3.1.2. Objetivo operativo- Hacer junto a los agentes claves del Pueblo Gitanos un Encuentro Comunitario Dialógico para conectar las asociaciones gitanas de Ingenio con el resto del tejido asociativo del municipio, en el que participen un mínimo de 30 personas, entre ellas: personas del Pueblo Gitano, migrantes y residentes del municipio de Ingenio, así como técnicos/profesionales y representantes de las organizaciones del Tercer Sector.3.3.2. Objetivo específico- Impulsar la participación e implicación de los agentes claves del Pueblo Gitanos, así como el resto de las personas gitanas en la vida social y política del municipio Ingenio, en distintas áreas de la participación comunitaria.3.3.2.1. Objetivo operativo- Hacer un Encuentro Comunitario Dialógico para impulsar la participación e implicación de las personas gitanas y los agentes claves del Pueblo Gitanos en la política municipal en el área de Igualdad y Servicios Sociales, en el que participen un mínimo de 30 personas, entre ellas: personas del Pueblo Gitano, técnicos/profesionales y representantes políticos.3.3.2.2. Objetivo operativo- Hacer un Encuentro Comunitario Dialógico para impulsar la participación e implicación de las personas gitanas y de los agentes claves del Pueblo Gitanos en la política municipal en el área de Participación Ciudadana, en el que participen un mínimo de 30 personas, entre ellas: personas del Pueblo Gitano, técnicos/profesionales y representantes políticos.3.3.2.3. Objetivo operativo- Hacer un Encuentro Comunitario Dialógico para impulsar la participación e implicación de las personas gitanas y de los agentes claves del Pueblo Gitanos en la política municipal en el área de Desarrollo Etnográfico y Patrimonio Cultural, en el que participen un mínimo de 30 personas, entre ellas: personas del Pueblo Gitano, técnicos/profesionales y representantes políticos.3.3.2.4. Objetivo operativo- Hacer un Encuentro Comunitario Dialógico para impulsar la participación e implicación de las personas gitanas y de los agentes claves del Pueblo Gitanos en la política municipal en el área de Cultura, en el que participen un mínimo de 30 personas, entre ellas: personas del Pueblo Gitano, técnicos/profesionales y representantes políticos.3.3.2.5. Objetivo operativo- Hacer un Encuentro Comunitario Dialógico para impulsar la participación e implicación de las personas gitanas y de los agentes claves del Pueblo Gitanos en la política municipal en el área de Comercio y Artesanía, en el que participen un mínimo de 30 personas, entre ellas: personas del Pueblo Gitano, técnicos/profesionales y representantes políticos.3.3.2.6. Objetivo operativo- Hacer un Encuentro Comunitario Dialógico para impulsar la participación e implicación de las personas gitanas y de los agentes claves del Pueblo Gitanos en la política municipal en el área de Servicios Públicos y Medio Ambiente, en el que participen un mínimo de 30 personas, entre ellas: personas del Pueblo Gitano, técnicos/profesionales y representantes políticos.3.3.2.7. Objetivo operativo- Hacer un Encuentro Comunitario Dialógico para impulsar la participación e implicación de las personas gitanas y de los agentes claves del Pueblo Gitanos en la política municipal en el área de Turismo, Vivienda y Juventud, en el que participen un mínimo de 30 personas, entre ellas: personas del Pueblo Gitano, técnicos/profesionales y representantes políticos.En virtud de lo anterior, la rehabilitación del local social de Cuesta Caballero y su dotación de mobiliario, supondrá la creación de un centro neurálgico para el desarrollo del proceso comunitario para la inclusión social del pueblo gitano de Ingenio, y el fomento de la participación ciudadana en este barrio en concreto, y en el Municipio. En este contexto, se puede prever un impacto trasversal en la empleabilidad de la población gitana de Ingenio, ya que la puesta en valor de señas identitarias como son el folklore, la gastronomía, y la cultura gitana en su totalidad, acompañado de la formación de agentes clave para su difusión, redundará en que el Municipio se pueda convertir en un importante enclave turístico, embajador de la propia cultura gitana. En este sentido, se torna fundamental tanto en la puesta en marcha de estas acciones en el marco de la intervención que actualmente se está llevando a cabo en el Proceso Comunitario para la Inclusión Social del Pueblo Gitano de Ingenio, como de cara a la rehabilitación del propio barrio de Cuesta Caballero, al disponer de un local en el que desarrollar estas iniciativas. Debe tenerse en cuenta que actualmente no se dispone de ningún espacio de carácter comunitario en el barrio de Cuesta Caballero, barrio especialmente deprimido del Municipio tanto a nivel social como económico, lo que favorecerá la empleabilidad, inclusión social y la participación de la ciudadanía. Por lo que la construcción de dicho edificio se convierte en el eje central de las acciones a desarrollar tanto en la intervención sociocomunitaria de la población gitana del Barrio de Cuesta Caballero así como de los vecinos y vecinas del Municipio. Siendo esta rehabilitación es una parte imprescindible de la acción social para fomentar el arraigo al espacio de los vecinos de la zona, y para la consecución de los objetivos planteados. Asimismo, dará lugar a un espacio de participación actualmente inexistente en el barrio, dado su actual estado de deterioro. El presupuesto destinado para estas actividades es de 60.407,46 €.Forma de ejecución del contrato: (contenido completo en EDI)
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